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Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la 
incorporación al Catálogo de los Documentos de Consentimiento Informado para distintas 
especialidades 

 
 

De acuerdo con la Ley 41/2002, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y 
obligaciones en materia de información y documentación clínica, se entiende por consentimiento 
informado “la conformidad libre, voluntaria y consciente de un paciente, manifestada en el pleno 
uso de sus facultades después de recibir la información adecuada, para que tenga lugar una 
actuación que afecta a su salud”. 

El Documento de Consentimiento Informado (DCI) es el soporte mediante el cual se garantiza que 
el paciente es informado y acepta la asistencia, tal como establece la ley   3/2009, de 11 de mayo, 
de los derechos y deberes de los usuarios del sistema sanitario de la Región de Murcia. Por ello, 
contar con DCI que cumplan criterios de calidad formal, que sean fiables y cuyo contenido 
científico-técnico sea uniforme para todos los centros del Servicio Murciano de Salud (SMS) se 
convierte en un asunto de gran importancia. 

De acuerdo con la Resolución de 11 de febrero de 2021 de la Directora General de Asistencia 
Sanitaria del Servicio Murciano de Salud, con fecha 12 de febrero de 2021 se creó el Grupo Técnico 
para la elaboración y actualización del Catálogo de Documentos de Consentimiento Informado, 
dependiente de la Subdirección General de Calidad Asistencial, Seguridad y Evaluación. 

Con fecha 17 de febrero de 2022 se crea, mediante Resolución del Director Gerente del SMS, el 
Catálogo de Documentos de Consentimiento Informado del Servicio Murciano de Salud como la 
herramienta que incorpora la información básica de aquellos procedimientos que requieren DCI. 

Por todo lo expuesto y en el ejercicio de las competencias que tengo atribuidas por el Decreto 
148/2002, de 27 de diciembre por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud. 

 
 

Resuelvo: 
 
 

Primero. Objeto. 

Aprobar la incorporación al Catálogo de los Documentos de Consentimiento Informado (DCI) que 
aparecen en el Anexo. 
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Segundo. Vigencia de los documentos. 

Los documentos deberán ser actualizados en un plazo máximo de 5 años desde el momento de su 
incorporación efectiva al Catálogo. Con anterioridad a la finalización de dicho periodo se podrá 
proponer la realización de actualizaciones o cambios en los documentos, siempre que existan 
razones justificadas para ello. 

 
 

Tercero. Plazo para la implantación y puesta en marcha de los DCI. 

Se establece un plazo de 3 meses en el que los nuevos documentos, una vez incorporados de 
manera efectiva al Catálogo, irán sustituyendo progresivamente a los que estaban siendo utilizados 
por los centros del Servicio Murciano de Salud con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de 
esta Resolución. 

 
 

Cuarto. Vigencia de los documentos utilizados hasta ahora. 

Aquellos documentos en los que conste de manera explícita la autorización de la intervención o 
procedimiento por parte del paciente o representante legal, seguirán estando vigentes hasta la 
realización de la misma. 

 
 

Disposición final. Entrada en vigor. 
 
 

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su firma. 
 
 

En Murcia a 1 de marzo de 2023 
 
 

El Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
 
 
 
 
 
 

Francisco José Ponce Lorenzo 

(firmado al margen) 
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ANEXO  

“Listado de Documentos de Consentimiento Informado aprobados” 
 

1 Cirugía de la obesidad mediante laparoscopia 

2 Apendicectomía 

3 Cierre del estoma por cirugía abierta o laparoscopia 

4 Cirugía de la estenosis anal 

5 Cirugía de la fístula anal 

6 Cirugía de la incontinencia anal 

7 Exéresis de lesiones perianales (condilomas, abscesos, apéndices cutáneos, quistes, etc.) 

8 Cirugía del rectocele 

9 Cirugía del sinus pilonidal 

10 Cirugía por abdomen agudo  

11 Ecografía transanal 

12 Polipectomía quirúrgica de colon o recto 

13 Resección del intestino enfermo (delgado-grueso) 

14 Resección parcial o total del recto 

15 Resección segmentaria del colon 

16 Resección total del colon 

17 Cirugía transanal 

18 Tratamiento quirúrgico de la fisura anal 

19 Tratamiento quirúrgico de la hemorragia digestiva  

20 Tratamiento quirúrgico de las hemorroides 

21 Tratamiento quirúrgico del prolapso rectal 

22 
Tratamiento combinado multidisciplinar de la carcinomatosis peritoneal de origen colorrectal 
(técnica de Sugarbaker) 

23 
Tratamiento combinado multidisciplinar de la carcinomatosis peritoneal de origen gástrico (técnica 
de Sugarbaker)  

24 Tratamiento combinado multidisciplinar del cáncer de ovario avanzado  (técnica de Sugarbaker) 

25 Tratamiento combinado multidisciplinar del pseudomixoma  peritoneal (técnica de Sugarbaker) 

26 Cirugía de los trastornos motores esofágicos  

27 Cirugía antirreflujo 

28 Cirugía  del estómago 

29 Cirugía de esófago 

30 DCI Manometría esofágica 

31 PH-metría esofágica 
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32 Cirugía divertículo de Zenker 

33 Gastrostomía-yeyunostomía de alimentación 

34 Cirugía de la hipertensión portal 

35 Cirugía de los quistes hepáticos 

36 Trasplante hepático 

37 Colecistectomía abierta (extirpación vesícula biliar) 

38 Colecistectomía laparoscópica (extirpación vesícula biliar) 

39 Cirugía abierta de la vía biliar 

40 Cirugía laparoscópica de la vía biliar 

41 Cirugía de derivación pancreática 

42 Resección de cabeza de páncreas  

43 Resección de cabeza de páncreas mediante laparoscopia  

44 Resección pancreática corporocaudal  

45 Resección pancreática corporocaudal mediante laparoscopia  

46 Trasplante páncreas-riñón 

47 Transfusión de componentes de la sangre (hemocomponentes) 

48 Drenaje pleural quirúrgico 

49 Drenaje radiológico de colecciones 

50 Drenaje permanente de ascitis 

51 Cirugía de tumor maligno de partes blandas (sarcoma) 

52 Resección sarcoma de pared torácica 

53 Resección de sarcomas retroperitoneales 

54 Bloqueo continuo de nervios periféricos con catéter percutáneo 

55 Bloqueo de los nervios esplácnicos 

56 Bloqueo del ganglio esfenopalatino 

57 Bloqueo del ganglio estrellado (simpático cervical) 

58 Bloqueo del ganglio impar o de Walter 

59 Bloqueo del plexo celíaco 

60 Bloqueo del plexo hipogástrico superior 

61 Bloqueo de la cadena simpático lumbar 

62 Bloqueo del simpático torácico T2-T3 

63 Bloqueo analgésico regional intravenoso 

64 Infiltración de puntos gatillo musculares 

65 Neurolisis de los nervios esplácnicos 

66 Neurolisis del ganglio estrellado  (simpático cervical) 

67 Neurolisis del ganglio impar o de Walter 
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68 
Neurolisis del plexo celíaco 
 

69 Neurolisis del plexo hipogástrico superior 

70 Neurolisis de la cadena simpático lumbar 

71 Neurolisis del simpático torácico T2-T3 

72 Bloqueo neurolítico intratecal en silla de montar 

73 Radiofrecuencia de los nervios esplácnicos 

74 Radiofrecuencia del ganglio de Gasser (trigémino) 

75 Radiofrecuencia del ganglio esfenopalatino 

76 Radiofrecuencia del ganglio estrellado (simpático cervical) 

77 Radiofrecuencia del ganglio impar o de Walter 

78 Radiofrecuencia del plexo celíaco 

79 Radiofrecuencia del plexo hipogástrico superior 

80 Radiofrecuencia de la cadena simpático lumbar 

81 Radiofrecuencia del simpático torácico T2-T3 

82 Radiofrecuencia discal 

83 Radiofrecuencia pulsada intraarticular 

84 Implante de catéter epidural 

85 Implante de dispositivo de estimulación de ganglio de la raíz dorsal 

86 Implante de dispositivo de estimulación de nervio periférico con generador implantado 

87 Implante de dispositivo de estimulación de nervio periférico con generador externo 

88 Implante de reservorio con catéter epidural 

89 Implante de reservorio con catéter intratecal 

90 Infusión analgésica de ketamina intravenosa 

91 Infusión analgésica de lidocaína intravenosa 

92 Inyección intratecal lumbar (test de fármacos intratecales) 

93 Discografía 

94 Epidurolisis 

95 Iontoforesis con fines analgésicos 

96 Nucleolisis mediante ozonoterapia intradiscal 

97 Parche hemático epidural 

98 Test de Fentolamina intravenoso 

99 Inyección intratecal de fluoresceína hipodensa 

100 Colocación de prótesis en tramo digestivo superior 

101 Dilatación del tubo digestivo 

102 Disección de submucosa mediante endoscopia 

103 Colangio pancreatografía retrógrada endoscópica (CPRE) 
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104 Colonoscopia 

105 Gastroscopia- esofagogastroduodenoscopia 

106 Diverticulotomía endoscópica del divertículo de Zenker 

107 Ecoendoscopia diagnóstica 

108 Ecoendoscopia intervencionista 

109 Gastrostomía endoscópica percutánea (PEG) 

110 Paracentesis  

111 Tratamiento con acitretino en condiciones diferentes a las autorizadas 

112 Tratamiento con anti TNF en condiciones diferentes a las autorizadas 

113 Tratamiento con apremilast en condiciones diferentes a las autorizadas 

114 Tratamiento con azatioprina en condiciones diferentes a las autorizadas 

115 Tratamiento con ciclosporina en condiciones diferentes a las autorizadas 

116 Tratamiento con dimetilfumarato en condiciones diferentes a las autorizadas 

117 Tratamiento con anti IL23 en condiciones diferentes a las autorizadas 

118 Tratamiento con isotretinoína 

119 Tratamiento con anti IL17 en condiciones diferentes a las autorizadas 

120 Tratamiento con metotrexato en condiciones diferentes a las autorizadas 

121 Tratamiento con micofenolato mofetilo en condiciones diferentes a las autorizadas 

122 Tratamiento con omalizumab en condiciones diferentes a las autorizadas 

123 
Tratamiento con rapamicina en las malformaciones linfáticas complejas en condiciones diferentes a 
las autorizadas 

124 Tratamiento con ustekinumab en condiciones diferentes a las autorizadas 

125 Utilización de fentanilo sublingual en dermatología en condiciones diferentes a las autorizadas 

126 Biopsia hepática percutánea mediante ecografía  

127 Tratamiento endovascular de aneurisma de aorta abdominal 

128 Tratamiento endovascular de aneurisma aorta torácica 

129 Biopsia percutánea de pulmón 

130 Catéter central tunelizado 

131 Catéter reservorio subcutáneo 

132 Drenaje biliar y endoprótesis 

133 Gastrostomía-gastroyeyunostomía percutánea radiológica 

134 Endoprótesis esofágica radiológica 
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